RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004568 , E. 5239/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con la modificación del Presupuesto de Recursos, Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones correspondiente al Ejercicio 2014; 
RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas por Resolución del 21 agosto de 2013, acordó observar el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014, considerando:

1.a) el Artículo 21 establece que el Directorio podrá conceder otras partidas a sus funcionarios por la realización de tareas extraordinarias, que se cometan o se deban realizar a consecuencia de necesidades de servicio, así calificadas por el Jerarca, las cuales se imputarán al Objeto 042034 (compensaciones varias). Dicha partida es indeterminada y genérica, queda fuera de las previsiones del Artículo 23 el cual establece un extenso régimen de compensaciones por servicios y trabajos extraordinarios, así como de otras normas presupuestales que también establecen diversas compensaciones salariales.
1.b) el Artículo 25 dispone que el Directorio otorgará una prestación a funcionarios a los efectos de compensar el gasto de comidas fuera del hogar, la cual se liquidará por  30 días y a los efectos de su importe y ajuste se estará a lo dispuesto por el Poder Ejecutivo. Cabe señalar al respecto que la percepción de una compensación, su monto o beneficiarios, no pueden supeditarse a reglamentación posterior en tanto su regulación debe quedar precisada en la norma presupuestal.
2) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio de OSE Nº 1203/13 de 11 de setiembre de 2013, mediante la cual se resuelve: 

2.a) proceder a reelaborar las normas presupuestales según lo sugerido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto por nota 046/C/13 de fecha  28.08.13;

2.b) aprobar la sustitución del Artículo 25 del Proyecto, por la siguiente: 

Artículo 25: “Los funcionarios a excepción del Directorio cobrarán una prestación a los efectos de compensar el gasto de comidas fuera del hogar.

La misma se generará día a día, hasta un máximo de $7.022 (siete mil veintidós pesos (siete mil veintidós) a precios enero- junio 2013 por 30 días. Esta prestación se ajustará anualmente en la misma oportunidad que se ajustan los salarios y por el monto de ajuste que sea dispuesto por el Poder Ejecutivo. Dicha prestación no se liquidará al funcionario en los días que el mismo falte a sus tareas, haga uso de licencia extraordinaria sin goce de sueldo o esté suspendido.

Esta prestación no se tendrá en cuenta a los efectos de lo dispuesto por el Artículo 22”.
2.c) mantener la redacción del Artículo 21 Numeral 1) referente a la compensación por tareas extraordinarias, en virtud de lo expuesto en el informe que se adjunta a la Resolución, dado que dichas compensaciones obedecen a  tareas a cumplir en virtud de necesidades del servicio, no descriptas en los cargos, como ser hechos imprevistos, que generen la necesidad de establecer guardias de atención, así como realizar tareas de reparación y/o saneamiento, fundamentales para el cumplimiento del cometido del Organismo;     
3) de acuerdo con el Considerando III de la Resolución remitida  se sugiere la incorporación en el Artículo 23 de un conjunto adicional de cinco compensaciones que no están siendo objeto de estudio de racionalización: 

1.1. Partida transitoria a los funcionarios del Organismo: incremento sobre sueldo escala del 6% por concepto de distribución de economías, el cual no será tenido en cuenta a los efectos del cálculo de las compensaciones laterales al sueldo y todo otro tipo de retribución que tenga relación con el sueldo escala (guardias, feriados, horas extras, etc.) Resolución de Directorio Nº 370/98 de 04.03.98.
1.2. Compensación Profesional: abonar una compensación profesional en los términos dados por la Resolución de Directorio del Organismo Nº1763/12 de 12.12.12. La misma equivale al 32,5% del sueldo escala a los funcionarios profesionales universitarios de carreras cuyos planes de estudio sean de una duración no inferior a cuatro años, y que desempeñen tareas en funciones del escalafón “A”, y de un 31,25% del sueldo escala a los funcionarios profesionales universitarios de carreras que correspondan a planes de estudio cuya duración deberá ser equivalente a dos años, como mínimo, de carrera universitaria liberal y en virtud de los cuales hayan obtenido título habilitante, diploma o certificado, que desempeñen tareas en funciones del Escalafón “B”. Esta última compensación también incluye a quienes hayan aprobado no menos del equivalente tres años de carrera universitaria incluida en el escalafón “A”. Dicha compensación se imputará al concepto 042010 - Incrementos profesionales. La misma está dispuesta en la Resolución de Directorio Nº 1763/12 de 12.12.12.
1.3. Misión de paz y UPAs: abonar una compensación mensual equivalente al 90% del sueldo escala o la cuota parte que corresponda a prorrata del período de concurrencia, al personal que se designe para cumplir funciones en las Misiones de Paz de la O.N.U., así como al que se nombre para realizar las tareas de montaje y puesta en funcionamiento de UPAs en el exterior, por venta, donación u otra causa. Resolución de Directorio           Nº 275/06.

1.4. Formación de altos ejecutivos: los egresados de los cursos de formación de altos ejecutivos de la administración pública que desarrolla la Oficina Nacional del servicio Civil, percibirán una compensación del 15%  sobre sus remuneraciones por todo concepto, excluyendo los beneficios sociales y la prima por antigüedad. La compensación no podrá ser inferior a medio B.P.C. ni superior a un B.P.C. (Artículo 26 de la Ley 15.903) 
1.5. Funcionarios redistribuidos: la redistribución de funcionarios en la administración pública no significará en ningún caso una disminución en la retribución que el funcionario percibe al momento de incorporación. La diferencia de retribución en la oficina de destino con la de origen se atenderá como una compensación (Artículo 23 de la Ley 16.127)

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal emitió el dictamen que constitucionalmente le compete respecto del Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2014 de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado en su acuerdo de fecha 21 de agosto de 2013, formulando observaciones;
2) que respecto a la compensación profesional proyectada en el Numeral 1.2) del Artículo 23, el Considerando IX de la Resolución de Directorio Nº 1763/12 de fecha 12.12.12 dispone que la referida compensación será revisada cuando la Administración analice todas las compensaciones vigentes en el Organismo y su posible sustitución por un sistema de retribución variable. Téngase presente que el sistema de remuneración variable ha sido dispuesto por el Artículo 38 del Proyecto de Presupuesto del Organismo para el Ejercicio 2014;
3) que respecto a la compensación otorgada a funcionarios redistribuidos proyectada en el Numeral 1.5) del Artículo 23, téngase presente que el Artículo 23 de la Ley 16.127, cuyo texto se reproduce en el numeral incorporado, fue expresamente derogado por el Artículo 36 de la Ley 18.719 de 27.12.90, por ende dicha disposición sólo ampara redistribuciones ocurridas con anterioridad a la fecha de derogación de la misma;
4) que la modificación propuesta al Artículo 25 así como la información remitida se adecua a lo señalado por este Tribunal respecto la observación al punto 1.a) y 1.b) y que se han adjuntado las Resoluciones de referencia;
5) que de acuerdo con la normativa constitucional vigente la Administración de las Obras Sanitarias del Estado debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal;            
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones formuladas al Proyecto de Presupuesto de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado para el Ejercicio 2014, por Resolución de fecha 21 de agosto de 2013, y a que refiere el Resultando 1 de la presente Resolución;
2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 2 y 3; y
3) Comunicar al Organismo actuante, al Poder Ejecutivo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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